
ANEXO VII

DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS PARA LA MISMA INVERSIÓN 
IN500A- AYUDAS PARA INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS FORESTALES, PROCESADO, MOVILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

PRODUCTOS FORESTALES 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DECLARA

Que para las inversiones para las que se solicita subvención al amparo de la Resolución de 28 de diciembre de 2018 por la que se establecen las 

bases reguladoras y se convocan para el año 2019 las ayudas a inversiones en tecnologías forestales, procesado, movilización y comercialización 

de productos forestales, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Programa de desarrollo rural 

(PDR) de Galicia 2014-2020, se solicitaron, o se tiene previsto solicitar, otras ayudas al amparo de las siguientes lineas de ayuda, estando a día 

de hoy concedidas y/u obtenidas las que se indican:

OBJETO INVERSIÓN
IMPORTE 

INVERSIÓN CONCEDIDA IMPORTE 
SUBVENCIÓN LÍNEA AYUDAS ORGANISMO GESTOR

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

Declara, asimismo, conocer la compatibilidad de esta línea de ayudas con otras que no tengan fondos de la Unión Europea, de acuerdo con el 

límite de coste subvencionable establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en el 

anexo II del Reglamento (UE) 13052013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Agencia Gallega de la Industria Forestal  
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ANEXO VII
DECLARACIÓN DE AYUDAS SOLICITADAS PARA LA MISMA INVERSIÓN
IN500A- AYUDAS PARA INVERSIONES EN TECNOLOGÍAS FORESTALES, PROCESADO, MOVILIZACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIF
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DECLARA
Que para las inversiones para las que se solicita subvención al amparo de la Resolución de 28 de diciembre de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan para el año 2019 las ayudas a inversiones en tecnologías forestales, procesado, movilización y comercialización de productos forestales, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Programa de desarrollo rural (PDR) de Galicia 2014-2020, se solicitaron, o se tiene previsto solicitar, otras ayudas al amparo de las siguientes lineas de ayuda, estando a día de hoy concedidas y/u obtenidas las que se indican:
OBJETO INVERSIÓN
IMPORTE INVERSIÓN
CONCEDIDA
IMPORTE SUBVENCIÓN
LÍNEA AYUDAS
ORGANISMO GESTOR
Declara, asimismo, conocer la compatibilidad de esta línea de ayudas con otras que no tengan fondos de la Unión Europea, de acuerdo con el límite de coste subvencionable establecido en el artículo 8 del Reglamento (UE) nº 702/2014 de la Comisión, de 25 de junio de 2014, y en el anexo II del Reglamento (UE) 13052013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013
FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE
Lugar y fecha
,
de
de
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